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EXTRACTO 
 

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO, QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY 
7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA EL SECRETARIO GENERAL, PARA SU REMISION AL 
SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA QUINCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDOS, ACTA Nº 16 
 

 
- ORDEN DEL DÍA – 

 
 
PUNTO 1. APROBACION DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Por el Sr. Secretario, se dio lectura del Borrador de Acta Nº 14 de 08 de marzo de 2022 y Acta Nº 15 de 
10 de marzo de 2022, quedando aprobada junto con sus extractos correspondientes. 
 
PUNTO 2. PROPUESTAS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 3. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DE LA DELEGACIÓN DE HACIENDA, PERSONAL, SEGURIDAD 
CIUDADANA, POLICÍA LOCAL Y TRÁFICO. 
P3.  1º.- Se aprueban gastos menores por importe total de 10.951.01 €. 
P3. 2º.- Se aprueba propuesta relación con el expediente de contratación nº 52/2021 para el SERVICIO DE 
GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CALIDAD DE LA OFICINA DE TURISMO E IMPLANTACIÓN DEL 
SISTEMA DE CALIDAD EN LA PLAYITA DE ARCOS. 
P3. 3º.-  Se aprueba propuesta en relación con el expediente de contratación por procedimiento abierto 
simplificado sumario Nº 02/2022: ORGANIZACIÓN DEL ESPECTÁCULO TAURINO “TORO DEL ALELEYA” DE 
2022. 
P3.4º.-  Se aprueba propuesta en relación con el expediente de contratación nº 25/2020 para el SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA PARA EL DEPARTAMENTO 
DE LIMPIEZA VIARIA. 
P3.5º.-  Se aprueba propuesta en relación con el expediente de contratación por procedimiento abierto 
simplificado sumario Nº 07/2022: SUMINISTRO DE MATERIAL DE CARPINTERÍA PARA LA DELEGACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS. 
P3.6º.-  Se aprueba propuesta en relación con el expediente de contratación nº 01/2022 para el SERVICIO 
DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA WEB Y DE LAS REDES SOCIALES DE LA DELEGACIÓN DE 
TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA. 
P3.7º.-  Se aprueban propuesta en relación con el expediente de contratación Nº 04/2022 seguido para 
el establecimiento de un SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS 
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ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA. 
P3.8º.- Se aprueba gastos F/2022/8, por importe de 153.861,93€ . 
 
PUNTO 4. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN INFRAESTRUCTURAS, SALUD, CONSUMO Y 
FOMENTO. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 5. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN DE JÉDULA. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 6. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y NUEVAS TECNOLOGÍA 
No se presentaron. 
 
PUNTO 7.  PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DE CULTURA E IGUALDAD. 
P7. 1º.-  Se aprueba el Traslado de la Virgen de Los Dolores de Algar, para el viernes, 18 de marzo de 2022. 
P7. 2º.-  Se aprueban procesiones, que tendrán lugar los días 9, 10 y 16 de abril, solicitadas por la Parroquia de 
San Francisco, 
P7. 3º.-  Se autoriza a la Técnica encargada de la Programación  del Teatro Olivares Veas, a la asistencia del 
Plenario los días 19, 20 y 21 de abril en Nerja (Málaga). 
 
PUNTO 8. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DE JUVENTUD Y DEPORTES. 
P8. 1º.- Se autoriza a la Federación Andaluza de Pesca Deportiva a celebrar el Campeonato de Andalucía de 
Pesca Agua Dulce Clubes los días 26 y 27 de marzo del 2022. 
P8. 2º.- Se autoriza a la Delegación de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera participar 
en la segunda edición de la Feria del Deporte y Vida Sana, prevista para los días 18, 19 y 20 de noviembre de 
2022 en IFECA. 
 
PUNTO 9. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN DE TURISMO, EDUCACIÓN y 
FORMACIÓN. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 10.  PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DE URBANISMO, FIESTAS Y CASCO ANTIGUO. 
P10. 1º.- Se aprueba la colocación de  Veladores en  Bar “La Tasquita”. 
P10.2º.- Se autoriza la ocupación de la vía pública durante los días de Semana Santa 2022 (09/04/2022 al 
17/04/2022)  para montar un puesto de chocolatería de 18 m2. 
P10.3º.- Se autoriza la celebración ´´Fiesta del Caballo 2022´´ el día 30 de abril de 2022. 
P10.4º.- Se autoriza la colocación de dos atracciones infantiles denominadas " pista infantil de coches" y 
´´pista con un trenecito´´ como en años anteriores, en la trasera del Paseo de Andalucía, donde estaba el ´´Bar 
Terraza´´. En los días de Semana Santa 2022. 
P10.5º.- Se concede Licencia de Obra a ARCOS SUN INVEST, SL. 
P10.6º.- Se concede Licencia de Obra a HORTICOLA FLORA, SL. 
P10.7º.- Se acuerda nombrar Director de Obra, Director de la Ejecución Material y Coordinador de Seguridad y 
Salud, de la obra “Proyecto de Ejecución de Cubierta, cerramiento y climatización de piscina municipal”. 
P10.8º.- Se aprueba  presupuesto base de licitación de 2.488.827,15 €. para Ejecución de Cubierta, 
cerramiento y climatización de piscina municipal. 
 
PUNTO 11. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DEL MAYOR, BDAS RURALES Y SANTISCAL.  
No se presentaron. 
 
PUNTO 12. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DEL BARRIO BAJO Y MEDIO AMBIENTE.  
No se presentaron.  
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PUNTO 13. POSIBLES URGENCIAS. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 14. DACIÓN DE CUENTAS. 

a. Por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Isidoro Gambín Jaén, se da cuenta de la relación y traslado 
a cada Delegado Municipal, de la correspondencia recibida en la Alcaldía. 

b. Por la Sra. Delegada de Personal, se da cuenta de la firma del Acuerdo de Colaboración 
entre el Centro Docente IES Zafragón de Olvera y el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, 
para la realización de un módulo profesional de Formación en centros de Trabajo.  

c. Por la Sra. Delegada de Personal, se da cuenta de la firma del Acuerdo de Colaboración 
entre el Centro Docente IES El Convento de Bornos y el Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera, para la realización de un módulo profesional de Formación en centros de Trabajo.  

 
PUNTO 15. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se presentaron. 
 

DECRETO. - Fíjese un ejemplar en el Tablón de Anuncios de estas Casas Capitulares. 
 
 

EL ALCALDE, 
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